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(NúmQfo ÍÍ5.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—Para conocimiento 
del Comercio y de las demas personas á 
quienes pueda interesar, he dispuesto se in
serte á continuación la ley sancionada por 
S. M. en 18 de junio próximo pasado, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del dia si
guiente, por la cual se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de las obras 
necesarias en el puerto del Grao de Valencia, 
los arbitrios que la misma ley enumera. 
Palma 2 dejulio de 1856.—José Miguel Trias.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sa
bed, que las Cortes Constituyentes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
destinar á la construcción de las obras nece
sarias en el puerto del Grao de Valencia, 

aprobadas por Real orden de 26 de febrero 
de 1856, los arbitrios siguientes:

Primero. Un millón de reales anual á 
cargo del presupuesto provincial de Valencia 
y con aumento á las contribuciones territo
rial é industrial.

Segundo. La cantidad que se recaude en 
el puerto del Grao por el impuesto general 
sobre el fondeadero, carga y descarga.

Tercero. El impuesto local de 17 mrs. 
por quintal de carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á las obras 
del puerto mientras no se concluyan los mis
mos y se hayan autorizado las acciones que 
para su construcción se emitan.

Art. 2.° El déficit entre la cantidad que 
produzcan todos los arbitrios mencionados en 
en el art. l.° y la del importe de las obras 
ejecutadas anualmente, se abonará en accio
nes provinciales emitidas por la Diputación 
provincial de Valencia, con el V.° R.° del 
Gobernador de aquella provincia.

Art. 3.° Se autoriza á la Diputación pro
vincial de Valencia para emitir, con el esclu- 
sivo objeto espresado en el art. 2.°, y hasta 
la suma de 22 millones de reales vellón, obli
gaciones provinciales que ganará un interes 
anual de 8 por 100.

Art. í.° La amortización de estas obli
gaciones no empezará hasta ocho años des- 
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pues de la primera emisión, y á ella se des
tinará el ”5 por 100 del producto líquido de 
toda la recaudación comprendida en el artí
culo l.°, después de deducida la parte des
tinada al pago de intereses de las obligacio
nes emitidas.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan 
á la sanción de V. M.

Palacio de las cortes 6 de junio de 1856. 
—Señora.—Facundo Infante, presidente.— 
Pedro Calvo Asensio, diputado secretario.— 
José González de la Vega, diputado secreta
rio.—El marques de la Vega de Armijo, di
putado secretario.—Pedro Bayarri, diputado 
secretario.

Madrid 14 de junio de 1856.—Publíquese 
como ley.—Isabel.—El ministro de Gracia 
y Justicia, José Arias Uria. .

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demas autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á 18 de junio de 1856.—Yo la 
Reina.—El ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

(Número 446.) - .

Sección de Hacienda.—En la Gaceta de Ma
drid del día 18 de junio próximo pasado se 
halla publicada la ley sancionada por S. M. 
la Reina el dia anterior, por la cual se de
clara libre de derechos á su introducción en 
el Reino, el ganado caballar y mular que 
súbditos españoles compren en Gibraltar pro
cedente de varios puntos de España, y la 
Real orden para llevar á efeclo la mencionada 
ley; cuyos documentos he dispuesto se inser
tan á continuación para noticia de todas 
aquellas personas á quienes interese. Pagina 
2 de julio de 1856.—José Miguel Trias.

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed 
que las Cortes constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El ganado caballar y mular 
que ha sido comprado en varias de las pro
vincias de España por el Gobierno ingles, y 
cuya venta debe hacerse en Gibraltar por 
cuenta del mismo, será líbre del pago de 
derechos del arancel de Aduanas á su intro
ducción en el reino, siempre que los com
pradores sean súbditos españoles.

Art. 2.° El ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones convenientes sobre la 

manera de cumplir lo prescrito en el arti
culo anterior, á fin de que no sufran per
juicio los intereses públicos.

Y las Corles Constituyentes lo presentan 
á la sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 6 de junio de 1856. 
—Señora.—Facundo Infante, presidente.— 
Pedro Calvo Asensio, diputado secretario.— 
El marques de la Vega de Armijo, diputado 
secretario.—José González de la Vega, di
putado secretario.—Pedro Bayarri, diputado 
secretario.

Madrid 14 de junio de 1856.—Publíquese. 
como ley.—Isabel.—El ministro de Gracia y 
Justicia, José Arias liria.

Por tanto mandamos á lodos los Tribuna
les, Justicias, Jefes Gobernadores y demas au
toridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á 17 de junio de 1856 —Yo la 
Reina.—El ministro de Hacienda, Francisco 
Santa Cruz.

Re a l  o r d e n .

limo. Sr.: Con el fin de llevar á efeclo la 
ley de esta fecha, relativa á la franquicia de 
derechos del arancel de aduanas, á la in
troducción en el reino del ganado caballar y 
mular español, vendido en Gibraltar á súb
ditos nacionales por el Gobierno ingles, S. M. 
la Reina se ha dignado mandar se observen 
las disposiciones siguientes:

1 .a El Cónsul de i. M. C. en Gibraltar 
remitirá inmediatamente á la Dirección ge
neral de Aduanas una nota detallada del nú- 
meroede cabezas de ganado caballar y mu
lar que, procedentes oe compras hechas en 
España, deban enajenarse por cuenta del Go
bierno ingles; espresando las circunstancias 
particulares de cada cabeza, su edad, alzada 
etc., y señalándola un número que sirva de 
marca, para los fines ulteriores.

2 .a Todo comprador español del citado 
ganado reclamará del Oficial ingles, comi
sionado para la venta, un documento ó cer
tificación que esprese el acto de la enajena
ción, el número de la cabeza ó cabezas que 
tengan señalado en la nota redactadr en el 
Consulado, y las demas circunstancias que 
se crean necesarias para justificar la identi
dad del ganado.

3 .a Este documento llevará el V.° B.° 
del Cónsul español en señal de conformi
dad con la nota detallada que remitió á la 
Dirección general de Aduanas, y servirá de 
base para el despacho de entrada en equiva
lencia del registro consular que previene la
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instrucción de Aduanas por regla general 
para el comercio de importación de puertos 
estrangeros.

í.a Los- compradores presentarán dicho 
certificado al Administrador respectivo de la 
Aduana del reino por donde entrare el ganado, 
y que deberá ser precisamente alguna de las 
habilitadas para el comercio de importación 
del eslrangero.

5 .a Cuando las circunstancias que el ga
nado reuniese convinieran con las espresadas 
en el documento de la venta, se veriíicará 
desde luego el despacho con libertad de de
rechos.

6 .a Si en el acto del despacho no apare
ciese conformidad entre el certificado que 
sirvió de base para el mismo y el resultado 
del reconocimiento, los interesados presenta
rán obligación de estar á lo que definitiva
mente resuelva la Dirección general de Adua
nas, sin perjuicio de disponer del ganado.

Y 1.a Los Admistradores de Aduanas ' 
darán cuenta á la Dirección general de Adua
nas de las particularidades de cada despacho 
v del resultado que hayan tenido, para que 
conociendo el número total de importaciones, 
pueda averiguarse si el número de cabezas 
introducidas es igual al de las vendidas en 
Gibrallar, y por consiguiente si se ha cum
plido la lev dictada sobre este particular.

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. i. muchos años. Madrid 1" de junio 
de 18ü6.=Santa Cruz.— Sr. Director ge
neral de Aduanas.

(Número ííl.)

Seccitm de líticieitda.—En la Gaceta de 
Madrid del dia 18 de junio próximo pasado 
se halla publicada la ley sobre adjudicación, 
á las personas que tengan derecho, de los 
bienes de capellanías colativas; la cual he 
dispuesto se inserte á continuación para no
ticia de las personas á quienes comprenda ó 
interese su contenido. Palma '2 de julio de 
1856.—José Miguel Trias.

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren sabed, que las Corles Constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Señora: Las Cortes Constituyentes, habien- 
• do tomado en consideración lo propuesto por 

varios individuos de su seno, han aprobado 
el siguiente proyecto de ley:

Artículo 1.° Los individuos de preferente 
parentesco que con arreglo á la ley de 19 
de agosto de 1841 tenían derechos á los bie- 
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! nes de capellanías colativas al tiempo de pu- 
¡ blicarse la misma ley, y hayan fallecido sin 

haber pedido la adjudicación, le han trasmi
tido á sus herederos, quienes por tanto ocu- 

¡ pan el mismo grado y lugar que sus causan
tes para la participación de los bienes.

Art. 2.° También tienen derecho á pedir 
la adjudicación de los bienes de capellanías 
colativas los llamados por la fundación y los 
herederos de los que teniendo aquel derecho 
fallecieron después de la publicación del de- । crelo de 30 de abril de 1852 y antes del de 
6 de febrero de 1855, en la misma forma 
que se previene en el artículo anterior; pero 

i no tendrá lugar la entrega inmediata de los 
bienes, cuando la capellanía ha servido de 
título para ascender á las órdenes mayores, 
en cuyo caso los capellanes serán considera
dos como usufructuarios hasta que obten
gan otro beneficio eclesiástico, y si no lo 
obtuvieren, durante su vida. ■

Art. 3 ° Los interesados que no reclama
sen la adjudicación dentro de 20 años, con
tados desde la publicación de la ley de 19 

. de agosto de 1841, perderán todo derecho, y 
i se trasmitirá á los siguientes en grado, que 

deberán ejercitarlo dentro del término de los 
cuatro años siguientes después de los que 
los bienes de las capellanías se declaran com
prendidos en la ley de 1 ° de mayo de 1855.

Art. 4.° Todas las adjudicaciones de bie
nes de capellanías colativas se entienden he
chas sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho á los mismos, que solamente podrá ejer
citarle dentro de cuatro años á contar desde 
el dia de la ejecución.

Art. 5.° Se declaran como capellanías 
colativas de sangre comprendidas en la ley 
de 19 de agosto de 1841 restablecida en 6 

i de febrero de 1855:
l .° Las fundaciones que poseen actual

mente los eclesiásticos corporativa ó indivi
dualmente en concepto de prebendas ó be
neficios, y las que como tales se hallen va
cantes, siempre que los fundadores llamen á 
su disfrute á familias ó personas determina- 

¡ das, ó que sean de patronato activo familiar.
y no hubiesen sido comprendidas en las leyes 
de 2 de setiembre de 1841 y l.° de mayo de 
1855, ó de las leyes de desamortización civil.

2 .° Las capellanías que han sido provis
tas á presentación de los patronos después de 
la publicación del decreto de 6 de febrero 
de 1855.

3 .° Las capellanías colativas de sangre 
¡ que hayan provisto los ordinarios en virtud 
1 de derecho de devolución por providencia 

posterior al mismo decreto.
Art. (#° Los individuos de las familias 

de los fundadores que estén llamados á la ad-
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judicacion de los bienes de las capellanías de 
que se trata en el artículo anterior, pueden 
pedirla desde luego ante los tribunales ordi
narios únicos competentes para conocer en 
esta materia, sea cualquiera el motivo que 
en contrario se alegue, ó la insidencia que 
sobrevenga, con arreglo á lo prescrito en el 
art. 10 de la ley de 19 de agosto de 1841.

Art. 7.° Cuando en las fundaciones que 
poseen las corporaciones ó cabildos eclesiás
ticos no hubiere llamamientos á familias ó 
personas determinadas, patronato activo fa
miliar, los bienes de aquellas fundaciones se 
entienden comprendidos en la ley de l.° de 
mayo de 1855, asi como también lo están ¡os 
adquiridos por las iglesias fuera de las escri
turas de fundación, ó con posterioridad á es
tas, y con fondos que no estuviesen consigna
dos especialmente en la misma para este objeto.

Art. 8.° Se exceptúan del artícuol an
terior los beneficios y prebendas de los ca
bildos eclesiásticos que constituyen lacón- 
grúa sustentación de sus individuos durante 
la vida de estos, ó hasta que obtengan pre
benda ú otro beneficio eclesiástico.

Y las corles constituyentes lo presentan á 
la sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 6 de junio de 1856. 
—Señora.—Facundo Infante, presidente.— 
Pedro Calvo Asensio, diputado secretario.— 
El marques de la Vega de Armijo, diputado 
secretario.—José González de la Vega dipu
tado secretario.—Pedro Bayarri, diputado se
cretario. * ■

Madrid junio 14 de 1856.—Publíquese 
como ley.—Isabel.—El ministro de Gracia y 
Justicia, José Arias liria.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demas auto
ridades así civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquiera clase y dignidad que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Madrid 15 de junio de 1856..—Yo la 
Reina.—El ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

(Número 448.)

Bienes nacionales.—Según lo dispuesto en 
la ley do 27 de febrero último - concluye en 
agosto próximo el plozo de seis meses con
cedido para solicitar la redención de los cen
sos declarados en venta por la ley de Desa
mortización fecha l.° de mayo de 1855.— 
Los Alcaldes con este motivo recordarán á 
los censatarios el derecho que la ley les con
cedo, para (¡ue puedan redimir e.^ cargas 
antes que llegue el dia de ponerse en su

basta. Deben manifestarles con evidencia los 
perjuicios que han de seguírseles toda vez 
que, mediante licitación pública, pasen di
chas rentas á dominio de otras personas me
nos interesadas, pues adquiriéndose por es
peculación probablemente será imposible re
dimirlas á los ventajosos tipos de 8 y 10 por 
100 al contado, ó bien al 5 por 100 en nueve 
años y diez plazos iguales todos los que es- 
cedan de 60 rs. vn., según mas convedga 
á los censatarios.

Los Alcaldes rectificarán el equivocado 
concepto en que están muchos interesados de 
que en la ocasión de la venta podrán com
prarse los censos con mayor beneficio. Pres
cribe la Real instrucción de 31 de mayo de 
1855 que no deben venderse á mas bajo tipo 
que la capitalización porque hoy pueden re
dimirse, por lo mismo no se admitirán pos
turas de cantidad inferior y serán adjudica
das al que ofrezca mayor capital.

En mi circular de 8 de octubre último dis
puse que los Ayuntamientos nombraran co
misiones encargadas de facilitar á los vecinos 
que no saben leer los conocimientos necesa
rios para que puedan optar por la redención 
de los censos y nunca llegue el caso de per
der ese derecho por ignorancia. Esta disposi
ción no ha surtido aun en muchos pueblos 
todo el efecto que era do esperar y por lo 
mismo prevengo á los Alcaldes que, en la 
primera reunión que celebren los Ayunta
mientos les hagan presente esta circular y sus 
anteriores, á fin de que se constituyan desde 
luego las comisiones, se hagan pregones, se 
figón edictos y se adopten cuantas medidas 
correspondan para que obtenga esta circular 
toda la publicidad conveniente y á fin de 
que los dueños de fincas gravadas con cen
sos pertenecientes al Estado, clero, propios, 
beneficencia y domas ramos de manos muer
tas presenten la solicitud de redención antes 
que fenezca el plazo y se saquen aquellos 
en venta.

Espero del celo de los Alcaldes y Ayunta
mientos darán á este servicio toda ¡a impor
tancia que merece para evitar perjuicios á 
sus convecinos, en concepto de que me pro
pongo ver por los resultados la eficacia con 
que obren las comisiones.

Los Alcaldes continuarán admitiendo las 
solicitudes de redención para remitirlas se
manalmente por el correo á este Gobierno, 
y evitar que los interesados tengan que venir 
á esta capital. Palma 9 de julio de 1856.— 
José Miguel Trias.
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(Número 449.)

El Sr. D. Andrés León Martin, juez de 
primera instancia de este partido, con auto 
de 3 de los corrientes ha señalado el dia 28 
de los mismos á las nueve de su mañana 
para el remate de la pieza de tierra llamada 
son Cifre, sita en la villa de Bañalbufar, pro
pia de Jaime Albertí, cuyo acto ha de tener 
lugar en los estrados de este juzgado. Lo 
que de orden de dicho señor juez se hace 
saber al público por medio de este edicto. 
Palma 9 de julio de 1856.— Antonio Ca
ndías. •

—---------------------------

(Número 442.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Circular.—No habiendo cumplido algunos 
Ayuntamientos con lo que se les previno en 
circular inserta en el Bolctin oficial número 
3674, de 11 de junio último, sobre remisión 
á esta dependencia de la noticia relativa á las 
preguntas de medios aprobados por la esce- 
lentisima Diputación para llenar el servicio 
de la derrama general, la Administración se 
ve en el caso de recordarlo á los Ayunta
mientos que se hallan en descubierto, pre
viniéndoles que sin demora llenen este requi
sito, puesto que con su demora producen un 
entorpecimiento perjudicial en estremo al ser
vicio. Palma 10 de julio de 1856.—P. O.— 
Federico Robles.

El Escmo. Sr. Director general de contri
buciones, con fecha 26 de junio último, se 
ha servido remitir á esta Administración 
principal, la circular siguiente:

«Ha llamado ¡a atención de esta Direc
ción general el número de bajas que resul
ta en los valores de la contribución indus
trial y de comercio, por partidas fallidas 
que. se acreditan en espedientes instruidos 
con posterioridad á los plazos que determi
na la Real Instrucción de 5 de setiembre 
de 1845.

Deseando la misma Dirección que sean 
cumplidas puntualmente todas las prescrip
ciones de la ley tanto por los recaudadores 
de contribuciones como por los Ayuntamien
tos encargados de su cobranza; y con el ob
jeto también de que no aparezcan mas con
tribuyentes que los que en efecto lo sean, 

al paso que no se prive al Tesoro de las can
tidades con que deben contribuir todos los 
que ejerzan alguna industria ó comercio de 
las señaladas en la ley; ha acordado, regu
larizando este servicio, que para acreditar 
las bajas que resulten en los valores de la 
contribución industrial por fallidos ú otro 
concepto, se observen las disposiciones si
guientes:

1. a Los espedientes de apremio contra 
los industriales que no hayan satisfecho el 
trimestre respectivo de su contribución, en 
el dia 5 del segundo mes del mismo tri
mestre, habrán de quedar terminadas y pre
sentadas en la Administración principal de 
Hacienda pública dentro del tercer mes.

2. a Cuando la distancia de algunos pue
blos á la capital imposibilitase la presenta
ción de los espedientes de apremio en el 
plazo que señala la disposición anterior, la 
Administración propondrá al Gobernador*de 
la provincia el término que deba concederse 
al recaudador ó Ayuntamiento para su pre
sentación, el cual no escederá de seis dias.

3. a De los espedientes que se presenten 
en la Administración se espedirá recibo á los 
Ayuntamientos ó recaudadores, y de su im
porte total se remitirá nota á la Dirección 
en el dia 8 del siguiente mes, arreglada al 
modelo que se acompaña con el número l.°

4. a Se instruirán con absoluta separación 
los espedientes de apremio contra ios deu
dores á la contribución industrial, si bien 
pueden comprenderse en un espediente dife
rentes deudores de un mismo pueblo.

5. a No se hará abono alguno ni aun con 
calidadde interino á los recaudadores ni ayun
tamientos, por cantidades cuya insolvencia 
no aparezca justificada con el respectivo ex
pediente, en el que se hará la- anotación 
oportuna, aunque haya necesidad de ab
solverlo después para ampliar las diligen
cias de su justificación.

6. a La administración examinará los es
pedientes en el preciso termino de quince 
dias; propondrá la aprobación de los que 
deban serlo; devolverá los que deban am
pliarse á los que no se encuentren justifi
cados.

7. a Los contribuyentes que resulten in
solventes por el trimestre en que hayan sido 
apremiados, no volverán á figurar en ma
trícula, bajándose sus cuotas de la misma, 
no haciéndose cargo de ellas á los recauda
dores ó ayuntamientos en la cuenta del tri
mestre inmediato, en términos de que nunca 
habrá de resultar fallido un industrial, sino 
por el importe de un trimestre.

8. a Para la declaración de fallido ha de 
proceder, ademas de las diligencias genera
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les de ejecución, la declaración del alcalde 
del pueblo y de otros dos industriales, si es 
posible de su misma clase ó de otra aná
loga, si las hubiese. En las capitales la de
claración se hará por tres industriales del 
mismo gremio y el síndico, ademas del cer
tificado que estampará el delegado de la au
toridad municipal.

9. a De los contribuyentes declarados fa
llidos se formará una relación por la admi
nistración, la cual se publicará en tres nú
meros seguidos del Boletín oficial de la pro
vincia y de los Diarios de avisos en las ca
pitales, comunicándose además á los alcal
des respectivos para que los interesados no 
puedan disfrutar de los privilegios á que tu
viesen derecho por su cualidad de contribu
yentes.

10. Declarado fallido un contribuyente 
se le impedirá el ejercicio de la industria 
respectiva.

11. De los industriales insolventes se 
formará un registro en la administración, 
y no se les espedirá nuevo certificado de 
inscripción para el ejercicio de ninguna in
dustria, sin que previamente satisfagan el 
trimestre en que quedaron en descubierto.

12. Las bajas que resulten por el con
cepto de fallidos en los valores de la con
tribución industrial, se comprenderán en los 
estados semestrales de altas y bajas, y se 
justificarán estos documentos con una rela
ción ajustada al modelo número 2.°, unién
dose á ella un Boletín en que aparezca la pu
blicación de ios fallidos.

13. Todo descubierto que resulte por la 
contribución industrial, y no aparezca justi
ficado con los espedientes oportunos, habrá 
de satisfacerse por los recaudadores ó ayun
tamientos, y nunca se les abonará la cuota 
del trimestre anterior á aquel en que se 
halla instruido el espediente de insolvencia.

14. Los espedientes de bajas, tanto por 
fallidos como por cesación de industrias ú 
otras causas, serán justificados siempre con 
declaración de otros industriales, como se 
previene en la disposición 8.a. Los primeros 
serán aprobados por el Gobernador de la 
provincia á propuesta, del administrador, 
y los segundos por éste, previo informe del 
oficial del negociado y el conforme del oficial 
Interventor, que no lo anotará sino después 
que se hayan cumplido todas las disposicio
nes de esta circular..

15. Los referidos espedientes se conser
varán numerados y encarpetados en la Ad
ministración, formándose un índice de ellos, 
que se tendrá á la vista para las comproba
ciones que correspondan.

16. No se admitirá baja alguna por cuo

tas do mercaderes ambulantes, en atención á 
lo que se dispone respecto al pago de estos 
contribuyentes, en el art. 11 del Real de
creto de 20 de octubre de 1852.

17. Siendo ya conocida de todos los con
tribuyentes la obligación de dar parte por 
escrito duplicado á la Administración ó Al
calde, de haber cesado en ejercicio de una 
industria, no se admitirá baja alguna por el 
concepto espresado anterior á la fecha en 
que se manifieste la cesación, debiendo aqué
llos satisfacer la cuota correspondiente hasta 
dicho dia.

18. En lo sucesivo, y á fin de que haya 
el tiempo necesario para su formación y jus
tificación debida, los estados semestrales de 
altas y bajas se remitirán á la Dirección en 
los dias 15 de agosto y 15 de febrero, y no 
se admitirá en la cuenta de Rentas públicas 
cantidad alguna de baja, que no haya sido 
comprendida en aquellos documentos.

19. Las disposiciones de esta circular no 
derogan lo prevenido respecto á la responsa
bilidad de las clases agremiadas, ni lo que 
se ordena en la circular de 24 de febrero 
de 1855, respecto á la comprobación de ba
jas por los investigadores de la contribución 
industrial.

20. Estas disposiciones empezarán á re
gir desde l.° de julio inmediato, y á su tenor 
se arreglarán los espedientes que se encuen
tren en curso ó no hayan sido determinados, 
debiéndose acompañar al estado de bajas del 
primer semestre de este año, la relación de 
justificación de que trata la disposición 12.

Al disponer que se publique en el Bolelin 
oficial de la provincia para conocimiento de 
los ayuntamientos y domas encargados de la 
Recaudación de la contribución industrial y 
de comercio de la misma, es de mi deber 
recomendar muy particularmente á lodos en 
general y á cada uno en particular ¡a mas 
estricta observancia de cuanto en ella se de
termina, con apercibimiento de que nin
guna adición de bajas que no se halle exac
tamente formada con arreglo á las prescrip
ciones de que trato la preinserta circular, 
será admitida por esta Administración prin
cipal, como tampoco lo será la que se pre
sente después de transcurrido el plazo prefi
ja lo para verificarlo, siendo en este caso res
ponsable el recaudador ó Ayuntamiento res
pectivo de la entrega en arcas del Tesoro de 
las cantidades que por cualquier concepto 
hayan dejado de hacerse efectivas. Palma 10 
de julio de 1856.—P. O.—Federico Robles.

M.C.D. 2022



Moneto SÚMERO i:

PROVINCIA DE CONTRÍSUCION SMDUSTRIAI.. Segundo trimestre de 1856.

NOTA de los espedientes presentados en esta Administración para justiQcar la insolvencia de varios industriales, por sus cuotas respectivas 

á dicho trimestre.

El Administrador.
El Oficial Interventor.

M.C.D. 2022



PROVINCIA DE

MODELO NÚMERO

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Segundo semestre de 1856.

RELACION del pormenor de las bajas que han resultado en los valores de la contribución industrial de esta provincia, durante el segundo semes
tre de este ano con espresion de su procedencia y causas que las justifican.

(Fecha y firma.)

Número 

del espediente. Nombre, de los pueblos.

Nombre

; de los contribuyentes.

Industria 
. - «pie ejercían.

Cuota del Tesoro 
comprendida 

en la matricula.

Importe 
de la 

baja acordada.

Fecha 
del decreto 

de aprobación.

Causas 
que 

justifican las bajas.

36 Alhama. Juan González. Taberna. 236 » 200 » 18 de agosto. Por haber cesado.

i i Dure al. Pedro Martínez. Carpintero. 46 » 11 50 10 de octubre. Por fallido.

To t a l e s . . •
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El Administrador. El O^cial Interventor i

M.C.D. 2022


